
El Concepto del Acto Jurídico 

r.-La teoría d <m acto jul"Ídico - o negocio jui-ídico,. en la ter­
minología de gran p·arte de la doctr ina- es ele formación relali­
Yamentc rec iente, como 4uc se suele fija r u a pa rición en la mi­
tad del ig lo pasado { 1 ) . H11go (1 0 5 ) parece que f ué quien p ri­
mero hizo esta distinción entre la. acciones humana y quien in­
t r odujo la pabbra 11cgotinm en In doctrina qel derecho común 
( 2 ) : pc r 1 como la teoría se halla construída sobre elementos del 
dercch_o r ornano, en r ealidad ya antes e taba insinuada con b de­
nominación de actus jnrid-ici ( 3), al ptmto de que f ig ura: en esbo­
zo en el Yiejo Código de P rus ia , de t794, cuyos a rtículos 32 del 
T ítu lo III y T •9 del Título IV, ambos de la Primer a Par·te sefía- . 
Jan la contraposición á e los actos "que no manif iestan una volun­
tad'' clirig,da·a producirc:lerec1ic:Js· o·11ñponer deberes, per o que tie­
nen e.stc ef ccto en los casos que la lev establece. v los actos o m a ­
nifestac iones de voluntad en los que~ se exp1·es~ ·" una ~lecÍa~ación 
ele lo que, según la in tención del declarante, debe o no producir­
se" ( 4) . 

S in perjuicio de estos a ntecedentes, la_ construcc;:ión _propia­
mente dicha de la t eoría , con su alcance y su desarrollo actuales 

$ .9br.a mucho más moderna, debida, principalmente, a los eser/ 
lor e.s. alemanes. La doctrina francesa y la ital iana, por ejemple, 

(1) V. S CIALO.JA, Negozi Giuridici , Cap. III, N o. 15, nota 2 (Rom,1 1938) . 
F ADDA Y B E NSA n ota :11 Diritto d elle P andet te, ele WINDSCHElD IV 'p' 'Ía 3d 
('l'orino, 192íl) . ' ' ' o• ' 

( 2 ) RUGO decía. : "El negocio jurídico es l::i. :i.ctunción d e la liber h d clel j ucli· 
v~duo ~n ln., esfera del derc;b~" ; ei:ado por~ G. STO~FI, T eoria d.el n;g ozio giuri­
clico, p.tg. XI (Pn.dova, 1941), co11f1., adem.,s, A. T ESAURO Atti e n egozi o-im·i-
dici, pág. 7 11ot:-L 2 (Perugia, 1932). ' ., 

(3) F. ENDJ:;;MANN, Lehrbuch des Bürgerlich~n R ech ts, r, § GO (BerHn , 1899~. 
(4) Confr., PEDRO LEON, El <:Jódigo de Prusia c?mo fuente del Códig o OiviI: 

argentino, en "Ana les d e l a A cademia d e Derecho Y Cien cias Sociales de Córdoba" , 
año III, púgs. 172 y s. 

.., 
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la han ignorado has la comienzos de este iglo ( 5), !-.in ck~cono­
cer que los Códigos respectivos hablaran de actú::, jurídicu:--, a \ c­
ccs, con una significación semejante a la dc:I nc:g-oc io ju,·ídico; 
pero en el Código de apoleón como en k, do. italia110-., d antc­
riory el vigente, las reglas generak:-, que suclc:n :i ig-11:t r:--(.· a loe; 
actos o negocios jurídicos se hallan <:. tabl<:ci<la.., s,·,tu e, .i1 n:b­
ción a Jos contratos y testamentos . 

. 2 .-. Tanto desde el punto de v ista ci<:ntíííco cuanto dc!:>dc el 
leg1slativo, no puede ser dudosa la nccc::,idad de una buena cn-d l: 
nación y clasificación de la enorme m,4 a de los hechos . natura les 
Y humanos, de que pueden derivar ccm c:cucncias jurídica:-- : y 
dentro áe los humanos, esto es, de los cumplj ·Jo:, ¡ ,ur la :1cc i(H1 del 
hombre, es forzoso considera r con una especial atc:nciún a los 
realizados mediante una actuación consciente v 111ils o 111c11us d e­
liberada. El derecho tiene por objeto inmediat o la regulac ión de 
estos actos, puts ellos constituyen el núcleo mismo ele la cond u e­
ta humana, objeto fundamental de aquella re;gulac iún . 

La clasificación de los hechos con c:ícctos jurídicos pcnni ­
tc una gran economía de preceptos y una s implificac i6n del r ég i­
men aplicable. Sin conceptos genéricos y centr a les, es cvident 
que toda legislación sería impos ible y se parecerí a muc ho a un 
caos de disposic'iones. La te;cnica se esfuerza, pur cun s iguicnlc, 
en descubrir entre los hechos jurídicos aquellas semej anzas que 
hagan posible el establecimiento de "tipos" abs tractos, a l r cclccln1· 
de los cuales pueda concentrarse el mayor número ele r eg la s co­
munes. 

En la doctrina y en la legislación a nterio res a Ja .f 0 1·mació n 
del conceptoctei acto o negocio juríd ico, e"sos tipos genera les _eran 
el contrato y el testamento; pero f uer a de que entr e ellos e~~.!.~ .. t~n 
ta}Tibién semejanzas esenciales que autorizan la íor_1¿1ación ele un 
gen~e:0 superior, numerosos otros actos quedan e.xcluídos de aque­
lla éhstinción simple, no obstante su cong ruencia í unda 1nenta l ele 
nat1:1ral~za con la de los contratos y testamentos. Dc .... aL u í b con ­
veniencia de obtener: un concepto superio r a aquellos d os : es te 
concepto superior es el del acto o negocio juddico. 

Hay que recoqocer, sin embargo, que la c;:gn,s trucció n d e es te 
concepto n.9_ba. sido enteramente afortunada: la n oción d e l acto . . , . ~--º ne~~~10 Jund1co ofrece en la doctnn_a más gener a lizada una in1-
precision Y una equivocidad desconcertantes, con10 luego seña-

(5) FADDA Y BENSA. 1 ·t 
, Ug, CI • 
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lamus. Quizit. a es te estado de in:-a tis facc iún. se dcha q ue alg unos 
·ód igo. de este s iglo pn~scindan en :-u estructura de ia categ o­

r ía del negocio jurídico e ins ista n en el .. g ra Yísimo el fecto' . a l 
deci r de F rcitas, de leg islar obre ma ter ia ele aplicación o-cncra l 
como s i f ue ra n propia . ólo de lo con t ratos y testamentos ( Ó) . 
Le(Tisla¿1 de es te modo el reciente Código CiYil italia no. que con­
t inúa en este r especto el método del anter ior ( 7 ) · el Código CiYil 
s uizo ( a r t. 7.Q) ( 8) ; los efe ~l éxico y Y enezuela . O tros, en cam­
bio han acogido expr esamente dicha ca tegor ía, a yece con el 
nom bre de "actos juríd icos ' , a Yeces con el 111~1s :ipropiado de 
" negocios j urídicos .. : a . í, el de .t\lemania ( L ib. I , ·ecc. 3.") · el 
del B rasil (a r ts . 8 -Py s . ) . el de H.u ia (a r ts. 26 y ss. ), el de Chi­
n a ( a r ts. 71 y ss.) . el ele! Perú (ar ts. 1075 y ss. ) . 

3 .- P a r a el examen que nos proponemos tomamos especia l-
) / m ente como r~fr1"e1!c_ia a i Código Civil_ ~rgen tino llll~, a causa 

del exce. o ele d1spos1c1oncs puram en te teon cas que cont iene, con s­
t ituye una de las exp resiones Jeo·islati\·as más conspicuas de la s is­
tematización en que se ha lla i1~ er ta la f ig ura del acto o negocio 
j uríd ico. Salvo poca s dife r encias secunda rias, esa sistematización 
es la m isma que s lialla, ex:presa o vir tualmente~ -eí1 la doct rina 
co1ñ ún r ela tiva al negocio j uddico. --

E n el sis tema de dicho Códio-o los actos volun ta r ios se dis-. o ' ~ .... .... ~ ·.,.. ... 
t ing uen , en P,2!..11.er término, en lícitos e t'lic ,:tos, según qu e estén 
per mitidos o p r ohibidos ( a r t . 898) (9 ) . La especie ele los actos 
ilícitos es de gran impo r tancia como íuen te pr oductora ele 
derechos y obligaciones, per o apar te del car ácter com ún c1uc t ie­
ne con la ele los actos lícitos, en cuan to unos y ot ros son -- volun­
ta rios' ' niiwuna otra afinidad puede encontra r se entr e amba s . ~r • 

' i:, • • • 

el a ná lisis que ensayamos será p reciso, por cons1g m ente, deja 1· 

aquélla e le fad'o'. . . , -~ - ...... ,. 

(G) FREl'J.'AS, E sb ozo, nota, al. a r t_. 431. . . . 
(7) Per o la doct rina mod_erna 1talrn 11a ha t1:1bnJ:i do s1 empre con este eoncepto, 

a unque 61 no haya siclo recogido por las leyes. . . 
(8) N o obstante que éu a lg unos p recep tos a1sla?os -, g r., a r t s . 1 77 282 650 960 

ine. :.l .''-so l1able de "actos j urídi cos" con el sentid? _d e n ~goc ios ju/ídicds. C~nfr.~ 
ademús, ROSSEL y MENTRA, M anuel du Dr oit Civ il Su1sse, I , N.Q 430 (2u. ec.li-

ción \ .9) E NNECCERUS-NI P PERDE~ , Trat ~d_o_ de Derecho Ci:Vil - Parte General, 
yoJ. I - 2.~, § 128, III (Bar~el~na, 1~34) , olJsci v~n q~c . es ta p rn nera ~ivisión ca.rec·e· 
de utilidad "pues no cabe rndica~, 111 uua sola. disposición _ que p ueda aplica rse a to­
d os los actos con fonncs a derecho , ~st~ ~s, a los :ict ?s lícitos ; pero en Jn. ordenación 
sistemática y lógico. de los hechos Jun dic~s, es .1!1dispeusablc esta dis tinción p r eli­
m inar pa ra llega r correctamente a l a. c·onfiguraciou del a cto o u egocio j urídico. 
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Son los actos volunta rios lícitos, en u Jllúltipk-.. 111ani fc~­
taciones, los que nos interesan exclusivamente,:. E L..cúcl igo lus 
subdiride en dos g rupos, según el "fi n inme;cliau/ · que ~<..: p n,pu­

'ñe el agente al realizarlos. s· el acto voluntari,, y líc i tc, ha s ido 
ejecutado "con el fin inmedia to de: establecer c:ntn.: la-.. p c:n ,011;1s 
relaciones jurídicas,''úear, modifica r , transic:r ir, c,111~1..: n a r o an i­
qu ila r derechos", se tiene pr<1piamcntc u n acto juridico ( a ,·t. 'J4 -~ J . 
Siel ,4,o..w.mediato no ha sido ése específico ~ínr, o tru c u :tl q ui l.-i-a, 
n~ tr;lta de un acto juríd ico sine, de u n s impJc acto n ,!t111ta 1·iu 
lícito ( art. 899) . 

E sta ~;asacíón dicotómica obliga, en com,ecu<.:nc ia . a u bi car 
todo acto YOluntario lícito en una o en o tra c.~<:c ic.: ( 10 ) . L·nic~­
mente la de los actos juríd icos ~ u na co n f ig-u r aci,'m pos it i \·a 
y, por lo mismo, más o menos definida; la <,t ra . <.:11 camhi, ,, s úlo 
se caracteriza negativamente : sun Ju~ actos q ue 11 0 tic 11c11 p o r ( in 
inmediato alguna adquisición, modif icaciún ,, <;x tinci<',n de ck,·l· ­
chos (art. 899), y dentro de este vasto continc:ntc:. <;:-.J><:c ic ele b o l­
sa vacía, quedan incluídos actos que ofrecen cnt1·<; !'- Í lll é.:__IT ~t<las el i ­
ferencias de naturafoza: desde los que se par<.:cc:n mucho a los ac­
tos Jurídicos, como la interpelación del ac reedo r a l d<.:ud<ff, la ckc­
ción en las obligaciones alternativas, etc., ha s ta los que pnJCluc<.:11 
su efecto con total independencia de cualc1uí c r \·o lunta cl del a gen ­
te, como el descubrimiento de un tesor o, la csp cci f icac iú n. N i 1~ 
ley ni la doctrina han prestado mayor a tención , a l punlo ú e que 111 

siquiera tienen denominación técnica propia · ( 1 J ) ; n o es íáci l 
tampoco mencionar las diversas fami lia s en que p ued en sc 1· agru­
pados (12). Se trata de a lgo así como un r esíduo d e la ca tego ría 
de los actos jurídicos, única r1ue tiene en v ista la ley de m o d o pri 11-

cipal. 

~1º\ Sin peTjui~io de las enbdivis io11es ul teriores . .;\ s í , e n ln, d oct r·ina :tl u rnau~. 
l os 81';1P es actos Ueitos O "actos de dercclrn'' 110 s ubdi vid en c: n :i.c tos Ho 111 c .i:L1iLes :t 
11.egoc_ios Y actos reales o materiales (y 80 aüadc aun, a c t o8 mi xtos ); 1, e r o c-.-1t:-1s ~·n ­
t egor~a~eo~ b§as t~nte vacilantes y discutidas. é ona. ENN l~úCERUS-N í P l 'l•:RD8Y , 
especia hetn ºL.bl-8; A. VON TUHR D er Allgemeino T eil D es Deutschen Bt\rger li-
chen :&ec s, 1 • ru, Cap 2 ? § ,,.0 ' · 

(Jl) FREITAS ' . ;:, · t· • en la nota <le su art 43G adver tía ya c·o11 r e!:! pee to a l':-<tos a c tos 
que "ellos n_o ~en eu dcnominaci6n p ropia" 'VON TUHR, lug. c i.t. uir.·c a :; i u1i s mo: 
"Pal t:1 un termino técnico para <lesignar a ·los actos ]ic i to!:! que no' s on n e g o c i os . . So 
suele ]lam,arlos adetos, en oposición a n egocios" •rambién se los llama e n l a doe tl'Jna. 

'actos e ucreel , · el · · 1 a]eman~ 'º'· E n l a doctrina argentina , l a cs1g nnci6n l1 :1 l11 t 11a !' ;, 
la de simples o ¡m~os actos lí citos 

2) Son tan d1versa8 l . · . · a ¡ • (l . as f iguras que comprend e cs t::i cspec1e, que ·fuc 1·:1 e 1 !1 S· 
go que t1enen tod~s,,ae carecer <le " fi n inmediato'' jurídi co , "apeuas calJo cst:.1blccc'r 
un principio comun ª tofüui ellas, como dicen ENNE CCERUS-N IPI' EHDEY , lug. 

cit. 
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-t-) .- La importancia p rúc tica que tiene clicho Código y en 
la doctrina común la diYi ión de los acto Yoluntarios lícito · e 
mue tra en di versos a pecto : 

a) : E n cuanto a la capacidmf del ac·cntc. Las reglas con­
cerniente a la capacidad. en o-cnera l. ele la s per sona · (art ·. 52 
y ss.) , a la determinación ele los incapaces absolutos y rclati,·os 
( a r ts. S-t- y ss.), a la rcprcscntaciC:m ( a n . - 7) ,1l a lcance de ésta 
( art. 62) . cte .. cte., sólo se rcf ier n a los actos jurídicos y no se 
aplican al menos en p1·i ncipio a los simpl s a ctos líci tos. La c~­
pacidad pa ra e ·tos últ imos e r ige por regla - di r eren te·, la par­
ticula1·e que re. ulla n en cada caso <le la ley . S in ernba1·~·0, a lg u­
nos de es to. actos ~ ue e parccL'n mucho a lo actos jurídicos, ad­
miten por ané.tlo0 ·ía la a plicación ele b s norma e-tableciclas pa ra 
éstos. 

b) : Las reg las que se refieren al objeto y a sus condicio­
ne:-; necc a ria s l a r t. 953 ) : _ ola mente presuponen los a ctos j u­
rídicos ; 

c): Cier tas di. po icionc - sobr el error ( a r ts. 924 a 929) , 
el dolo ( a 1·ts. 93 I y ss.) . la Yiolcncia ( ar ts. 936 y ss.) y todas 
la s relativa s a la s im.ulación y a l fraude ( arts. 9 55 y ss.) , son ex­
clusiva s de los actos juddicos; 

d ) : También las concernientes a las f nrmas c:xif:i;idas por 
la ley, sea para la existencia, sea para la prueba del ·:icto, y a la s 
modalidades ( condición y plazo) ( 13 ) ; 

e) : En f in, las r elacionadas con la nulidad y la a nulabili­
dad , aunque también ellas son susceptibles de extenderse por ;1_ •• 

1
alogía a ciertos actos simplernenle líci tos. 

5.-La noción del acto jurídico tiene, por tanto, un inter és 
~logmático muy g rande en cuanto constituye un concepto central 
para una g ran suma de normas le0 ·a les, que presuponen o aluden 
a esa clase ele actos. r En la doctrina correspondie1~te a los Códigos que no acogen 

__ _ en sus preceptos a la categoría del acto o negocio jurídico o que, 
-- acogiéndola, no la definen, la determinación de su . concepto sus­

cita serias divergencias . Con respecto a esas legislaciones es, en 
principio, exacta la conocida obser';aci?1: de vV?'.11.d,scliei:d ele que 
se trata ele un concepto solamente c1entif 1co, de modo que todo el 

(13) P~ro en c ie r tas_ ~ituac~ones es t~s _reglas pue~1en aplicar se aua lógicamcul"e 
a a lgu~os Bl_mples acto~ ~,c itos. E l r equor!nn cuto constitutivo de In mora. por ej em­
plo, e:x.ige cnertas cond1c1ones formn.les. En cua nto a la condición y a l pla:r.o , v éa se 
ENNECCERUS-NIPPERDEY, lug. cit. 
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que toma par te en d t rabajo de la ciencia c~tá au ,,rizad" ¡,a ra dar 
a ese concepto Ja f . . a. 1 · b igura que crea mas adccuaci.,. c,,11 ta . !--I n c-111-

a~go, de que no cometa una incOJl#!ruc:ncia de k-n•r11a ic :_· · En _ri­
gor -_ag_re~ª?ª el famoso pandcctista- . aquí n,, !-.e clcl ,cna ,k ·11·: 

r~egoc10 Jun d1co es esto y esto, s ino: por nc~<>ei<, j11 rídicu yn ,-n ­
tlendo esto y esto" (L.¡.) . Cnn todo. con,·ícnc: nn (·x:ir..:·<·rar la r ­
bcrtad de ca_d~ escri tor a este respecto. ya qm.- d tral,;1ju c- iL'nt í f i­
co es nece~an a~entc un t rabajo de cnlaboraciim cnlc:c t i ,·a. d, ,n­
d_e _la ~x~es1va ~n ginalidad está, po r J,J mism0, cfc...,c-artacla !>rn~ ;u~­
tl~1entif1ca. As1, con r especto al concepto del acto ,, n<•g-oc-10 .111n­
d1co, la mayor parte de la doctrina ha coincidid" <·n ca ,·actcriznr­
lo como una decla ración de voluntad privada biri.~ida a pn,duci r 
u_n efecto de derecho, el cua l se produce en cuant,, ha t-- ido 'I u c­
ndo por el declarante ( r 5) . • 

El Código Civ il A rgenlino lo mismo que c:1 hrasil<.:ñ0 y el 
ruso (r6), han defin ido ex pres~men tc e] acto jurídico y sus de­
finiciones .concuerdan con Ja adoptada por Ja cloct.rina c!01:n ~ nan­
te. Esta circunstancia confiere, por tanto, a aquellas d e f 111 1c1o n cs 
un carácter propiamente legal y no meramente: c ien tí f ico, d e las 
que los respectivos intér pretes no pueden prescindir. f~n esta~ le­
gislaciones el concepto del acto jurídico r es ulta ínmcdiatam c n te 
de la ley, de modo que s115 caracter es esencia les debe n se r cl cclu­
cidos de la definición y del rég imen que la ley esta blece pa r a esta 
clase de actos. 

E l artículo 944 del Código a rgen tino, como h em o s señalado, 
declara que : "Son actos jurídicos los actos v olun ta rios I íc it os ci.ue 

'

tengan por ;(in in~ dia to establecer entre las pe r son a s r c lac10 -
nes jurídicas, crear, modif icar, transfer ir, co nser v~r o a niq uila r 

(l
4

) B. WI ~D8OH.EID Diritto delle P andctto I § 60, n ota l. 
r~15

\~l~ D~fercncia11 d~ palabras es esto el ~on·ccpto quo prcd omiua . En e s t o 
se~ ~ o, .· 'úREJD, lug. cit. ; vo'x ·ruu.& ]ug, ci t . ; 1:;NNECCE.RU S-N J PPER­
DE) , especia!mentc § 136¡ E NDE MANN Ju , ci t . ; P. OER'l'.M:ANN, Introducci611, 
al Der echo Civil, §§ 31 y 35 (Ed L abor• 19f~) . S CIALO.TA, ob. c it., N ." 1 5 ; C0-
VIEL~O, Manuaie di Diritto Civile Ita ltano . §, 101 (Mila no, J Ol?•J ); S TOLF J, º?· 
cit., pugs. ~ y 58

; ; ~!-A.NIOL, Traité Elementaíre de Dro~t . Civi,l, . ~' N .Q 2(j5 Cf'~Ln ~, 
1925); R . CAPI'IA'N/, Introduct1on á l' étude du Droit civil N .i 23 0 (P an::i, l!J- 9 ) , 
R. DEMOGUE, Tr~iro des Obligatioll8 en généra l, I , N.o 1_3 (P n.rís,_ 1?~::l) ; et<,., e t<': 

(16) L os Mo~ivos del Código nlenián daban fa i;igui cn tc <l_ef1111c16n: " Ncgoei o 
jurídico en el sentido de~ 13GB. es una declarac ión de v oluntad prtvad a en camina d :.1. a 
pr oducir una consccucn: 1a jurldica q ue se produce CtJnform c a l orden jui-itlic·o, p or~uc 
f ué qu erida"; p ero según E °N"DE A-[AN N , lug, ci t ., no 80 conside r 6 opo rtnn o ·iucluirl n. 
en la ley. 
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derechos''. L ;1s íuentes directas c1e e · ta cldinición son Sm igny, 
Ortolún ~' Preitas ( J 7) . 

co son los siguien tes : 1) : Es un acTo Yolunta1=\o : ?D~: 1crr6 : 3 ¡ : .... 
t ie ne un fin inmediato jurídico : --l-) : s us cfcctt,s se r eo-u Jan según 

l 
De acuerdo con este concepto, los ca1·acteres del aclo juríd i-

la voluntad del olorgan.te. Este último c~ráctcr no a p; rece expre­
samente en la def in ición t ran scripta . pero es señalado por la d uc­
t rina co m ú n y deri,·a inmed:atame lle ele! Gl.r úcte r p recedente, 
co mo se muestra mús a delante. 

I 6.-EI concepto del acto o negocio jurídico, q ue· d ejam os 
/nrecisaclo, se presenta a p r :nh.'r;1.. Yi:-t2. t:<'!11•' cnterame;1le cla r o '" 

/ ~imple; emper o, cuanáo se p rofundiza un poco en s u c0n o(' im ie1{­
to y se t rata d e u b icar algunos actos concretos dentr o e.Te esta ca­
teo-oría o ele s u opuesta de los s imples actc.1s líc itos se ach ·ie r te !:t 

b . . . . 

irre med ia b le-ms u t1ciencia del criterio que m1orma la cbs if icación 
y e l cnn:tante equ h ·oco que presupone. 

L a ca u sa r adic~l ele esta deficiencia re ide, según p ensamos, 
en e l concepto ele' volun tad sobre que se a sienta la clasi ficación : 
el con cepto de a cto volu ntario y la d ivis ión ele é los en a ctos jurí­
d icos y- s imples ac tos líc itos se hallan const ruídos sob r e el con­
cepto jJsicológico ele volun tad. s u poniendo que lo q ue e l d e rech o 
lla m a volu ntad -se· i déii.tific~on la volunta d ele h ps icologb.; pe-
r o com o esta idcn ti í icació n es 1·ealmcnte im po ible y se h a lla d e 
hecho desa u torizada p or la ley m isina á f-resoFver p r oblem as pa r ­
ti cula r es, a qu el error: in ic ia l Yicia to cia la construcción y se p r o ­
yecta sobre la concepción d el acto juríd ico. Sól9 ._!11 tiem pos r e­
cientes se h a a dquirido cla r a con cien cia de la diver sid ad -de ios -· 

(17) SA VI GNY Sist enrn, d el Derecho R omano actual, JI, § CI V (1fa dr id 18?R) 
d ice a este respecto': "E n cuallto a los a l'.tos l ibres, la v oluntad del agen te '05 S l~'.; 

cop tihle d e dos modos de act ivida d: a) : Puede teuer por _objet o imncdi:1to form:n\ 
clesti:uir hL r.ela.c•ión. d o c~ e reclio, aun cua ndo esto no sea !'rn.Q__un mCll io de i•n n!l!' ;.a:;r 
un f 11~ ultenor no ,iur í c1 i<' o ; y en tonces so .llama a los l1ccltos_ de esta espcl! ic :--.1.:uü-. 
fe3t a.c1oues da v oluntad. b) : P uede t ener d1rectamcuto P?r ol.1Jeio un fin no j u rídico 
de suer t e que l os efectos j uricl icos a parezcan a la couc1euc1n. como su bordinados d 
110 np:trezcan en absolu to''. . 

"F'H,l~l 'l'AS, a s11 Ycz, c 11 el :, rt . . ,:~, d e :rn .Proyc-.i:l_o: ll1spn11í:i : ' ' Cn ,rn clo l os actos 
lícitos tu viere n y or objeto i nme~ ja t o a lg una. ::id9.ms1e16u, 1uo\lif icac•ión O ext i~ción 
<le de rechos, seran designados ha,10 la d enom1nac16u de a ct os Jurídicos" 

D~ OR'l' OL AN cle r iv?- nt:LS inmcclia tnmente, eu su e~p,esión lit e ra.]: el p r ecept o 
ª !·gen t rno. E ~ su Gener allzac16~. d el De:ec°:o R ow¡u10, P11.mcra P a r te, Tit. III , § II, , 
dice : "Hay c1<:rtos h?chos que tienen esp~c.,a lmente el 01:JJc to d e establecer en t re J:is 
p er sonas r elac ion es Jurí dicas, crc:ir, ~uocl1 fac:ll' , ~ransfer~r. o a11iquila r clor echos·•. y 
ag r eg a : " E stos son_ lo~ ~1 ccl!os qu e cles ,gu :1 1110s IJ:1.10 l:1 <':ll1f1,·a c i6n geuer:il , :nrnq,w no 
r omaua, d e ac tos ,1ur 1<l1coi;·' . · 

3 
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puntos de vista del derecho) de la p i t :u t Jºl•.t dt la ,.( lt 
tad, y esto explica la dilata,la J •rm;, ·1 ·n ~::1 , i l n , 1· , • • a· t.• -1al -
rnos con respecto al conccJ)to del ac•o juricl:c , 1 f.¡ , . 

El Código Argc-ntin,; mu -.. tra c-.·,cci: lmcn t· t· a t···1·(,1H. • idc-n­
tificación entre Ja voluntad p. ir,,J,'.>:.-=ca · ia y-: lic.t. qtH: ---~· ha­
Ha implícita en la doctrina C<Jmtm sr,br: d ; l"P' ,.¡,, jn ,·íclico. o­
mo s i el derecho fuera una ci<:ncia de la natt11·:tlt·;a _ ch···:n • la 
Yoluntad de modo causal, a f; e(• d'= · en en· ,,-. ~i n · J, • .., •pH.· al unir­
se integran 1a. voluntad, algo; í C' mola uni/,11 ,~,., , · ~.:..:e:~•) y del 
hidrógeno forma el agua. El artícuio 8cJ7. t_·1 ,. ·,·et,•. l> ta hlu: 
que "los hechos se juzgan vúluntari'Js si . , m ,. i ·n 1; ad , , .. e• n di -­
cernimiento, intención y libertad". _·¡ íaltJt :tlg11:H• dl' (.-...t,•~ clt­
rnentos, el acto es lógicamcntc- in ·nluntari, , r : 11· t. , ,o<>, . 

Estas djsposicioncs tienen en rP, h:i. ley (-J- "' 'i et" d ·· ex ¡,/"car 
las consecuencias prácticas de la cla ificac-j/,1 1 : c·l :,et,, '\·nlunta­
río produce los efectos que Je son pr,1pir>-... (·I act" in\·11l11ntano 
"no produce por sí obligacif,n a lg-un.•" ( an. , ,<>o l : <·,te ú lt in10. 
en rigor, "no es considerado i,or d den·ch<, ,·, ,n1" u1~ :1<:t 1 • • ~ino 
como un acontecimiento forluitr/ ' ( I<j) . . \qut·lb deíi111 1 ·1 11ne-.... p ,r 
consiguiente, expresan el f undamc:n t,'J <1 la <-. pli,·:wi 1'111 t ~·t\r ica 
de estas consecuencias práctica!-> ; pc:rn c<Jllln <-1 p 11 n te, < k v 1 ~ta efe 
la ley no es ni puede ser explicativo ~ino ,a ,wi"naclnr <> non11ati­
vo en realidad todo el valor de Ja dic;tinc if,n C<Jn .... j te e n q u ' el ac-, - . 
to voluntario es el que produce cfc:ctos. c:J inn,lunUtnn I que 
no los produce (20). E sto es Jo caractcrís tic-n de· Ja di s ti~1ción · 11 

el sentido legal, con independencia de que e l acin J,aya s idn no 
realizado con discern imiento, intención :v Jibc ,·tad. c 1·itc 1-jo éste 
que la ley olvida y abandona poco después. 

(18) .\ K l·:J.,$J<JX e,. dc!Jc 11cgur:unc11t<' fa m áxi111a rl c 111 n1-1 f rnci•'• •• d 1· e1-11 e' rror-
Con<1 1 • · ' ' i • · "" ,r<J ~u ,., 1t1c·a, L. HBCAHJ~:'líS f;f('fl EH, Dlrccc oncs Conton'lporano:1.s do¡ non -
i;amicnto _juridlco. Cap. V, x ., Jl y HH. ( l~cl . fA1lmr. JD2!1) ; r,_ 1,1,;c : . \Z Y l,A('j \M· 
'BRA. ~ 13cn - 'Estudio crítico ua l:l. teoría. pura d e l D e recho y del E stado do la 
E scuela, d~ Viena, § ::l3 y HH. (l;arc·clo11a, 1!)~:~); et<' . 

Un C.fl'~n¡,Jo ~e laH oscnrid:, 1lc:.1 ' fil(• arn,ja i;t,i1n l:L ,1o<; f ••.in:t j11dd i,·:1 uu 11L vo l un­
tad la cons,d1,r:te1611 piriroJ6¡:ri,··~, . pur--l r· ,·c• r1,c cu :dg u11:is ¡,:•1: 111 :1 1-1 d e ]:L obr:t d e SCIA· 
LOJ A, :111_~,.s t•1lad :1, " •flecialmrntc -:,.;_,, Jfi , ¡,!ígs. 2fl y :<fi . 

(JO) .íAVN7.,0ursodeDcrecboP.om-:i•, o, f. f:i :::! . no ta 1- ( :':i. , ·d. ) . L'ifndo c o 
la n~t:i del art. 0()0 de l Código argcnt i11 0. 

(20) r-r esto di<•c agll(]:1111cnt(! K~·r,s1•:. - ,,u, !l l h (J qui •J"c• ('llll ~ t • J'\ :11· l' ll C' l df'J"('• 
c ho la P~ ª'~ª vol,H1t:,c1, luihrÍL ,¡uc dcr•ir JI O qu<~ 1111 :1 1· to p i·o tl n,·e cf'v , •111 1-1 l >•)1•q 11, ('S 
,.oluntario, 8tn° c1u,:, <'!! volunt:iri<> Jl'>t'; 11,~ proclu1•" ef•·1· t o«. <',,nr,·. , ,! ,1·:1:-< c·i!:1,l:i s c•ll 
Jn 11 otn 1 'l. . · 

En ~~rs;~1011 que lll (! J~ ~i o n u 111oe Cll l'I tcxf,,_ u_f i l i :1:,m ,,H :1 11-\' lllll)S d <· l o :, l-> t>ii;1) :1· 
dos por en su crítica a la. d octrina trad1c1ona.J. 
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(

. Es fúcil cornp1·obar la Yerdacl ci\! b a i irniación p r ecedente, 
e~a1~1inando alo-t,111as sitt~aciones lcgi lacias en particular por el 

oc\1go, en que este considera un acto como y lnnlario aún fa l­
lando alg uno ele los s upuestos elemento ~ el la Yolunl:icl o en que 
lo con s ide ra co.mo irwohmlario a pesar ele la reunión de los t r es 
elem entos. l 11.1cden así s61a larse las :-- ig·uicntes : 

/2 
a) : · egún declaración ex pre a del ócl igo argentino, fa l­

la intención cuando el acto ·e i orma po i- error ( a i·t. 9-2) . y 
obYio qt:-.' e n este caso. ele acuerdo con la~ premisas del mi ·mo 

Código ( arl. 891 ), el actn tendría iempi·e que r cputa1·se im·o-
luntad o y no debería producir efecto a lg uno ( a rt. 900) . Es sa­
bido, no _ obs ta~e, que estQ. .22Jamentc e - , ·erclad con 1·especto al 
e rrui· cxcusahfe · cu;: ndo es inexcusable, el :ict produce todos us 
cfectu:;. ya que ta l _en-or no puede ser inYocado (art. ~)29 ) . Y cu 
tonces se tiene '. te dilema insah·aqlc : o el acto es iiwoluntario 
JJCr o pr oduce todos sus efecto: en contradicción con lo estableci­
do poi· e l ai-tículo 900; o produce todos ~u efectos y poi~ esto es 
Yolun ta1·i1> lcgalmcnle, a pe a r· de fa ltarle la intención y en opo­
s ición a lo di spuesto por e l a r t ículo 897. Para nosotros es esta 
ú lt ima solución la , ·er dade1-a, porque de ·de el punto de v is ta n or­
mati Yo, que es el de la ley, el acto Yoluntario es simplemente el 
que p roduce efectos; el ot1·0 criterio, el ele lo, supue tos elemen­
tos integi·:i.ntes de la Yoluntad (éut. 897), es extraño a la ley y 
d c11u11cia una confus ión del campo jurídico con el psicológico 
(- 1) . 

b ) : Lo mi. 1110 puede decirse a p r opósito cl~ l dolo, ·\'icio que 
a fec ta también a la intención y, por ello. a la voltÜrtacl ; pero si el 
do lo fué r ecíproco de ambas pa rtes, el acto jurídico, no obstan­
te carece1- realmente ele intención se r epu t:t Yoluntario dese.le que 
pnx luce todos los c:fectos ( art. 932. inc. 4 .<') . 

c) : A la inversa, el acto entre vi~ de _un <;le!1:e2:te declar a ­
do tal en juicio se considera siempre im·oluntario o, lo cine es lo 
mismo, carece de. validez ( a_rt_. 472), au~1que haya siclo practi­
cado durante un m tervalo lucido, es clecll", aunque psicolóo·ica­
n~e1_1te h aya s ido vol~mt3;rio. Lo mismo puede decirse del act~ ju­
nd1co de ui:1. 1~1eno:r. m1p u9er, aunque se pruebe que el menor por 
su desarrollo p~ 1ico, tiene ya discernimiento _( art. 921 ) . ' 

( 2 1) E s un error , por comügnicnte, que el P1·oyecto <le R cfonn ¿¡ 1 Cód.--._ 
gen t ino rcprocluzea, aunque con mayor sobriedad de pa labras l ~n tl n.f _ ': . igto 6ª~ · b 1 · • , = e 1111e1011es o ri-
C':tS d el ()6cl1go so re l os actos vo un tnr.,os : P royecto ue Reform ·t 13,., 14 0 
in fine. , a, ª1 9

· - Y , 

• 
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E stos ejemplo:, y olrv:, ::i<:mc:j~11tcs mue .,·an. p, ,i- e, -i1--.isu i<:n­
te, cómo el concepto jurídico de \Oluntad rn, ~1..- ich:11ti1·ica c,,n el 
concepto psicológico, y cómo la ley, en di,··•·. as s iu1acin;1e:-- . con­
sidera a un acto como voluntario,, com, inv"h111ta1·i,, s in ¡,n.:ocu­
parse del aspecto psicológico r, a \ c. t·,. aún ccin la n·rkza i 11 111 -

d'iata de que psicológicamente la <,lm ir'n e:~ <.Jí:,tinta . 
E l no advertir esta ycrda<l f undam •; tal c"ndun· t·n t. l c a1n­

po del derecho a construccionc!, c:xtra • ia 1·.1 • • (º"lll" ~ U< t.·dc con la 
del acto o negocio jurídico, c:clifícada c:n .:.U cimicntu --.()IH·c aqu\: ­
lla confusión. Se muestra part icularm<::li.c: <::-.ta t·1111 f u -..i,·m en las 
notas relativas al "fin inmediatv•· y a la n:•~~Jl:1ci:m d·· 1, 1--. (:fLc to s 

j del acto, a que luego nos rcfcrim<Js . . . , . 
'I 7.-Con respecto a l carácter de la hc1tud, d !-.JnT pa1·a apar-

tar a l acto jurídico de los actos ilicit,,s, que :-cm ta111J,í;-11 \ ·1 1lunta­
rios. E ste carácter no requiere aquí un c::xamc:n ddcnido. 

I 8.- Veamos ahora el r elacionado con el / i11 i;u11c·dia to . Es in-
dudable que en la concepción del Código arg<.:ntin" y de la doct rica 
común, el fin inmediato que se tiene= en ctwnta pa r a la car a cte ri­
zación del acto es el del otorgante de éste:: <.:s ''la \·n i u n t a d dd 
agen te", como decía Savigny en c:I pasaje: ant t:-. < i t ad,>. la < 111~ :--e 
propone fines jurídicos -"f armar o de<;t ruir la n.: lacic'm cfo l d e­
recho"- en los actos juríd ic0s, o la qué p<:r ig-uc "un i in nu Ju­
rídico" en los simples act<JS líci tus. 

Ahora bien : en la gran mayoría de Jos cas o s , t a n l u e n los 3.c­
tos jurídicos como en los ·simples áctos lícitos, los incliv i luos no 
se p~op?nen inmediata mente fines jurídicos s ino fines cconón1.icos 
o prachcos (22). Solamente los juris tas pue;<lc.:n p 1·op<Jne r s e o q u e­
~esultados de derecho, y esto no únicament e cuando o t o r gan 

.. (2'2) DA.NZ, La ~;erprctación de 109 negocio;; ju~ í~lcos, 1,:1g . !! l ( .\1 a d 1· i_<l, ~)~ 
~•cea a este rc~pccto : P or Jo que HO rc"ic: rc· :al rc,1u1.,1:11 t1, 1 r m1u ltn<lo j ,1nclic o qiH ' 

:i.c e ¡ ~seguir l:!. voluntad, jamás ocurre que Ja i11 te11 c i6u, l:L voluntad in tu rna d ~I 
<1° cc t1.: i·a nn negocio ju l'!d i.-rJ se ¡,ror,ung-1 p i·ocl 111· i 1· 1111 n·s11 i 1 :1 el " ele clcrochu Fl 
t¡no en ra en un rc&tau t . ' , . d 1 l . l . • y bion sit uada 

O 
. r:m Y p1dc una. huc oa c o lll i _ :1, e que a q11 il, t 1!11 : 1 ,• :1:·:1 , 01111 :: 

clen tementc ' picl_c prestado e l p araguas a. un :11n1g oyorquo llu uve, 1, 11 ; 1•·.· I , ·•t d ,· , •;•¡ . 
dito que n~:~

0
su 1 n tc1·na vo lu 11.:.ul, adqu irir :.i lgv Hl lll_J1 h .:~11 e; n ic ilu.ag iu:¡:do, ,, 1 ,· r é· 

sirve vara acall un coutr::.to de compra O d e a rrcnd~!T'.lon.,o, etc., po1·q 1w en . .>_ l.1 o l e 
voluntad intcr ar del hambre n i p:t ra hal1ita r la. C:l.G.l." : :t':'.rcec1·~c <l u J:i, lln v 1n . L:t 
s oltado econó~~o"te~uc celebra un 11egocio jurídico p c n,i g- u c élc ordi11:1rin u n n'· 

Frente a esta co · a 1 . 1 
. dominante t mprobac:i6n inmediata, algu nos e 0 8 1:osto n c d o r ~s ,u? l:i <.loc-

tr~~: la intenciónta.Jan de eludir la cr ít ic a dici encl o qul: e:i_i ? 1 ncgoci o .J u n el 1" u ll l l s e 
c:xig Juntad se pro el otorgante di rigidn, a resultado!! JUl'lclt c o fl , :,i ino qu<' IH1s1 a '!ll C 
la vo •t E sta enm·Pong:1 fines prácticos tutelados por el d.crcl!ho: :i.s í <...:O VI l•,I ,LO 
Jug e1 . ienda d. . t tl 1 . . ·' . l. . ' : . salvar ya q 1suclve en rca.hdad, el c onccp ? e negoci o JUl'Jt 11· 0 q u e Be 
q~n eJ~ p ersigueu fi~t es e_vidcnte que también en los simp les actos lícitos l o s i11d i -
,,iauo es r,rtl1:tic:o8 tu te la dos pol' el cl crccho, con10 c u 1:.i. caza y en: Jo, 
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a ctos juríd icos s ino también cua ndo r ea lizan s imples aclos líci ­
t os : interpelación a l deudor . opo~ición a l ma t ri monio ele un hi jo 
meno r·, etc. No s iendo el upuesto de que los otorgantes sean juri ·­
t a s, es evidente que la generalidad d e las per. ona ólo pcr i~·uen 
r esul tados materia les, y tampoco hay que di t ing uir aquí entre !Lis 
actos jur ídicos y los s implemente lícito .. 

P or lo demá , si e el querer real o p icológico del ao·en te el 
que determina qu~ el acto ea jur íd ico o no to la clasif icación ··a 
priori' se hace imposible: no podría decirse ele a ntemano, por ejem­
plo, que sic1J1pre la venta es un acto j urídico, que 1111n ca la especifi ­
cación lo e· . La solución de cada ca,o tendr ía. que venir "a poste­
riori", según la f; nalidad real y cu11crct1 per seguida por el agente. 

E sta conclusión es rechazada. in embargo, por la doctrina 
común. N ing uno de sus partidar io~ acepta que para establecer 
s i un acto es o no un negocio jurídico haya que im·cstig a 1· la f i­
na lidad concreta perseguida por lo otorgante . T ampoco la ley 
a utori za esta indagación : n.o es la finalidad individua l y Yariable 
la que se loma en cuen ta sino la ''típic::i.' ' e invariable q ue k g alrnen­
te corresponde a l acto; tampoco es la Yoluntacl p icológica y real, 
s ino la volunta d "debida" en la respectiva situación, la voluntad 
que la ley atribuye al agente en cada caso (23). 

Y esto des truye toda la construcción, porque una Yolunta.d 
psicológica "supuesta" y no r eal es w1 contrasentido y es, ade­
m ás, una f icción cua ndo --como en ciertos casos, por ejemplo, CH 

los de error esencial no excusable- se tiene la cer teza de una YO ­

luntacl real d iierente. U n quere1· no concreto e individua l sino ''tí­
pico" y debido,· es también un contrasentido desde e1 puntu de 
v ista psicológico. E stas consecuencias muestran una vez 111:ís có­
mo la Yohmtad de la psicología no es la que el derecho llam a yu-

1,c:;ca , en l :1 per<: C'pción de lo:; fr u tos, en la iu t erpel:1rióu al clc ut:or el e 
~:OJan1e n ~e e n ci?r t os casos . 1:t _ley exige, c?mo co11d id61_1 el~ efi c~ci:i. d el a.et.o, 

u na Yolu11t·a1l c.-pN·ír1c:1111e n te d1ng~cla a pi-oclu c, r co11secuenc1as Juríd icas : por rjC' lll· 
plo, p a r a l n v alidez de la conf ir111ac16u expr.!s:1 de un acto nulo o a nulabl e e l U6Ji c-o 
a rgen t ino (ar t. 1061) -tam bi én el p eru:rno, art . 1133, iuc. 3 .9- requiere ~n t re Ot1:~1s 
condi cion es, la m a nifestación del. couf _i r m:111 te de la inten ción d e repara{- el vic'io de 
qu e a dolece el a c to. Per o estas ~Lt uacLones so.~, m~y ra~·as_: _en la gen era lida d de los 
casos I:t ley da por su p uesta, exista o no, la f m a hdad Jur1eh c:1 de l os . ot organ t es 

( 23) Por es t o, verb igracia, l os _cou t ra t o~ q i!e se r ealizaban <'Ou In, f innlidad· ex­
p r esa de h acer un c011trato de locac16~ d_e nMqmnas ~ e cos_er , pü1 n os, etc., eu q ue l:is 
p a rtes con:venían que las cuotas pen ód1~as se cons1deran ~u como p arte del precio 
d e ven ta si se p agaban todas y como me,as cuo!as d e a lq lllle r s i 110 se- nbonab:1 11 En 
su totalida d, ,se_ r eputaron P?r los jueces _argen~rnos como con tr~ltos de comprave n t:.l, 
11 ( 111 eu esta ul tim n, cven t ua hdad, no ob st.mte l,1 voluntad r eal y l a fin a lidad r eal de 
l os contratan tes. Sobre este sup ues to, cons.,. en tre otros fallos · el de la C{imar a Co· 
m ercial ele la Capital, n ov. lfi/913, e_n "Jnr_ispruclen cia A r gentina'', t. 32, p ág. 373; 
a d emús, la nota d e L . ANASTA SI en el uusn1O tomo, p fig. 3 64_ 
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luntad y cómo la definición del acto o negocio iu1·idic..:11. CJlll.' =--~ 
asienta sobre la vo1untad psicológica, conduce a un l·rcladcr•..> 
callejón sin salida. 

9.-El cuarto carácter que se asigna al acto o ncg, cio ju.-í­
di~o en la doctrina común, ~') de quc su:, cícc_tv. -._c ~c.:gulan ~c­
gun la vol_untad del otorgantc":'° l:,stc es el ínt<:rc!> ¡,ract 1n, , 1 tH.: t ll' ­

~e el considerar el '•fin inmcdiaw·• ¡,cr «;<:guicl,.J por ~1q11<.:I a_l 1·~·a­
Ii_z~r el ~cto (24) . .Por cstv la dcíinición c,,rrit.ntc_ cid 1:t·~. ·1_ • •; 

nd1co dice que es una dc:claración de ,·olunta<l pn,: da e 11. •.'.-. 1<, ·l a 
producir un efecto 1·urídic,, "'/ l e nroducc c11 c110 n t" ha .,-ido 

. ,,.. CIIO S I • 
qucr1do por d declarante. 1'..n cvntra-,H· se ~cfl,da que.· c.·n I .., , 1111 -

ples actos lícitos el efecto <;e rc,rula d i~cctamcihc p111· b le.·> . e• ,11 

prescindencia de la voluntad el; loe; intcrcsaduc:.. . 
. La experiencia dia r ia, clcmu". lí' l sin c·m,,ar',." , que e ,nl 1n-1-

namente . los actos jurídico~ vro<luc<:ll cfcct,,s :1uc la s pa r· t cs n o 
han querido realmente y que: a menudo ni siquH.:ra !-.(.; han r cpi·c ­
sentado : la compra-venta produce los mismo'-> e;f<:ct n :-- ~t:nc1·a17s 
sean las partes dos juristas O dos a nalf abct,,c.. lo c u a l 11 1 1 t c nc.l na 
explicación si los efectos que debieran produci r se.: f u <Ta11 sc', l 
aquellos que las partes han querido O sc han n :pn.: -..<.:ntad o . 
. Ante esta evidencia , la doctrina domi nanl<..: ha n ·c.luc icl n !-. U t e­

sis a_ Jos efectos inmediatos : 110 es ncccsario qu <.; la!-> JJa i- t cs haya n 
fuen d? todos lo~ efectos del acto, basta que h ayan <¡u <.; ~icfo _ lus 
~ e~1atos ; y aun basta que ese; querer se: c: x JJr(.;S<.: <.: n t<.: n n1nos 

~ra~t~cos, quedando a cargo de los juc:ccs establece r los l ~ r n1 i n os 
Jund1cos correspondientes, misión riuc se recono ce.:, · •u .f n :c c a Ye­
ces seyias_ dificultades" (25) . Con cs~os r etoqu es ,_ y a s <.: Y e <JU ~ 
~e ~~a leJos de la afi rmación central de que Jus e Ice tos , d e l a cto 
{~:

1
<l~c:o ,se producen " en cuanto han s ido qu eridos " : l 1ay e i' <.;e­
~ cgun se confiesa, que se pi·otluccn no o b s lanlc 11<J h abe r s i-

(24) Si no ec li . 
variar scgúu qu ga es te ca r[tct c r con el anter ior J:tH s ol u c io nes _con c reta~ p u c.,<.h,11 
a t iende a que etº ~no se a tenga a un c:ir{urtc r o a l ~t r o. , \ s í, ¡,o r , t.:J c 111 1,I o , , :a s 6 lo :--,' 
l.ler:d que la int! f e~tc _persiga un " f in inmcd ia to'' jurhli c o , 1,od nt ,;o n t '-'.11 '-' '"" l" • , . 11 -~ :..~­

en m~ra es un aef ºªe16 11 del dr uuor hec/1 0. por e l a c rce do1·, q u e c 0 11 8 t , : u y t• :i. :t<JLll' l 
n e con dse acto 

O 
i O n egocio jur íd ieo e n cuan t o do ordín n i·io e l a c r c•e du ,· 8 e lJ 1"0 P 0 _-

. ú ' ienc la eont icnc·i d l efecto ·uríd.ie o d e l a 111o r :1.; p e r o c u l a d o c . 
t rrna ~ s gener~hzada Be niega t a Í ~at~1ro.lc1.a aJd icho a c to, e n r a z{,n <le <Jll t' l :1. 11 10 ,·a 
se_ pro< ucc por n. sola votnutad de J· lo con rcec inde n c i:J. <le• la tl c·l :u·r<•c•d u r. L o 
mi smo p uede señ alarse con~ . t Y, f P ·a ., opo8 ic: i c'í 11 tl e l 1,-ut ,·,· v Lut 11 , t · · d •CBpceto 'L l a con o rm1 a u u • 
para el _ m;1 _r~onio el menoT, a l a · C!I r ei f iración , e t c., s upu es tos t o e.l o s t •ll q u e t.• l 
C'fecto Jundieo se p~oduce lllinistcrt · P . , 1 • t c r es :,,d o l 1nya i g 11u rntl u qu e 
ese efecto se prodncuia. o leg is, a unc¡ue o rn 

(25) E NNECCERUS-NlPl?EitDEY , ob. y vol . cita., § 13 6, II, 1 , b. 
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de quer idos : elj ucz a demás puede a llera 1: 1 s efectos g·cnera les 
del acto al e ·ta blccer la ct 1uiYak11riá juríd ica ele los f ines econó · 
m ico · per eg·uiclos por lo: olo r~·a nles ( por c_i cm plu. con ·ider a r 
que es Ycnta y no locación. como en el caso a ntes citado de los 
contra to sobr e 111ác1uinas ele coser . p ianos, etc.) ( 20) . 

En r igor, el derecho imputa C<Jm o e kctos c1uer iclos de un 
acto los que han " debido·· quererse, de acuerdo c m la ley por to­
do el que r eal izaba e e acto. s in preocupa 1·se e.le s i rea lmente f ue­
r on o no c1uer iclos y aún cua ndo pueda probarse que no lo f ueron 
( erro r inex cu sable ele hecho. c rr_~r de de1·ech? sobre los efectos 
correspondientes a l acto, com ·er s1on del neg ocio, etc. ) . 

La ·ola di fcPencia que pucc~c anotarse en t re los d i,·e1·sos ac­
to clesctc el l)t.111 to ele Yi ·ta de los cf cctos . ~ que en a lgunos de 
aquéllos el efecto eL m últ iple. de modo que la ley aclmíl:e que en 
a lg una med ida ( i 11s dis¡,osifi7-•o) c:-;o· dectos puedan ser m odi­
f icaclos por las parte ; mien tra s que en ot ros el efecto es único 
y s imple, de suer te que por e. te motivo, y no por ot r o, el efecto 
·e regula directamente por la ley, s in consideración a la voluntad 
del inter esado : const itución en mora, oposición ar m a trimonio 
de un incapaz, aba ndono de pr opiedad de cosas muebles, etc., e tc. 
N o es que la na tura leza efe unos y otros actos ea dife r ente, tam­
poco el " fin inmedia to' gue las 2ar tes per siguen - siem pre fines 
prflcticos tutelados por h ley- sino sólo la pluralidad o la unidad 
del efecto . P or la f ue1·za de las cosas, cnando el efecto es simple 
1ada queda a r egula r por la voluntad de los interesados. 
J 1 0 .-E~ examen que an tecede perm!tc_ a~;er ti r. seg ún cr ee­
rnos . el r <¡ u 1, oca do fund~mento de la <.hst 111c1011 entre acto ju­
rídicos y simples _actos lícitos, así como la imprecisión del criterio 
fundamental que ele él deriva pa ra la caracterización concreta de 
los actos particulares. E st a imprecisión se muestra a cada paso, 
en cuanto se sale ele los ejemplos habituales y . casi diríamos o-ro­
s~ros del acto o !1egocio jt:rídico ( contra tos y _te~tamentos /:~por 
eJemplo, hay qmenes sostienen que el r equen1111ento constituti-

( 2G~ T oda v í:i hay que consid?rar q_ue si los p ar tes, por i gnorane'ia de lrt Je,·. ,::1 

h a n cqn~vocado sobre los efect os_ rn lll<''.l ,atos d el acto, es to n o impide ue l os ef e<' t o" 
no quc1:1rlos se produzcan, p or mmccl1ntos que sean. Y e n los Cód':} que como 

1 ' :1 . t 1 . 6 el 1 t . · d · 10 os , e l a e~n u.n,_ a c 1111 ,en a. convers1 11 _e os . a c ,os Jun 1eos, según la cu al "Cuan do 1111 
acto 3m;í_cl1 r.o !rnlo s:i b sfare _l,~ s cx 1gc11c1;1~ el~ otro n<'to j urícli<'o. est o tiltimo Ya!c 
a este t i t ulo s1 se pued e nclimti r que su cf1cnc1::t, de hnber se <·· •a 1 li'dnd ]in . 

, · d · 1 " ( t 140) t· · on oe1 o a nu •• , ,. bria s! o qucr1c a a r . · , s~ 1ene un nuevo y v as t o cnso d v oluntnd 110 r e:i.l 
sino simplemente supues ta o atr1buicla . e 



vo de la mora es un acto jurídico ( 27), otros que 110 l,, C"- ( 2X l 
la misma doble respuesta provoca la gestión de n<:g-< ci, ,:- ( 2 1 , , . la 
especificación (30); aún en el supuesto del cazado1· qm.: 111a1 ·1 un 
animal y lo mete en el zurrón, que parc:ccrí~ tan f;icil. ,11,cita ;1n1 -
has respuestas (31). Tan equívoc,1 es d crit~ri,, ele la di,tin,i,'111 
que los :Motivos del primer proyecto de Cúdig-o afcm;·rn ,e \·it·1·, ,n 
precisados a dar una lista de los actos con~idcrados por ellos cq­
mo siendo indudablemente actos jurídicos unilatcrak!-- y 1v1 !-- Ín1-

ples actos lícitos, pero c:n la lista figuraban mucho, 11ut· 1.._·:--1 :d n 11 

lejos de reunir el consenso general acerca de s u natu.-akza ( 3.2 l . 

Esta inseguridad para la solución de los casos prúctico!-> cons­
titu:ye_, si?, duda, el reproche más gra,·c que p~~dc mcn:ct:1· 1_1 11a 
clas1f1cac10n y, en genera l, cual<]uicr construcc1on de: la t<.:cn1ca. 
Si el objeto de una buena c1asificación es de poner orden y cla ri ­
dad en 1a materia. sobre que versa, la imprccic;ión y la cqu i,·oc iclad 
de la que examinamos bastan para desecharla o . al menos. p;-1 ra 
procurar su perfeccionamiento. 

Nosotros creemos que por la v ía elegida tal p<..:r f ccc i{l11an1 icn­
to es impo~ ible, dado que la clasif icación se apoya en funda mcn -
tos teóricos que importan un inadecuado planteamiento ini c ial 
del problema. Es necesario, por tanto, partir de otr~" bris c.: s y cs­
c??er otros criterios pa ra llegar a una correcta y eficaz: n rclc n a­
cion de la enorme masa de los hechos crm cfcct0s jurídicos. 

Adquirir conciencia de esta neces idad, constituye la p ri1ne r a 
etapa de la nueva elaboración. 
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